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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL. INFORME 

SECRETARIAL. Al despacho de la señora jueza paso el presente proceso 

ejecutivo informándole que JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE SANTA 

MARTA nos comunicó por oficio N° 922 que en el auto de fecha 06 de 

diciembre de 2019 se decretó el embargo del inmueble con matrícula 

inmobiliaria 080-41545 dentro del proceso ejecutivo de alimentos de 

radicado 47001.3106.001.2018.00498.00 que se sigue en contra del señor 

HUMBERTO DIAZ COSTA.  Provea. 

 

Santa Marta veintiséis (26) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 

 

MARGARITA ROSA LOPEZ VIDES 

Secretaria 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

DISTRITO JUDICIAL DE SANTA MARTA 

 

Santa Marta, trece (13) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, teniendo en cuenta el 

artículo 465 del Código General del Proceso y que este despacho decretó 

medida cautelar de embargo sobre el inmueble identificado con la matrícula 

inmobiliaria  N° 080-41545 en auto de fecha 18 de septiembre de 2018, se toma 

nota del embargo del inmueble identificado con la matrícula inmobiliaria  

N° 080-41545, decretado en proceso con radicado No. 47001-31-60-001-2018-

00498-00, emitido en auto del 06 de diciembre de 2019, del Juzgado 

Primero De Familia De Santa Marta, comunicado a esta agencia judicial 

mediante oficio 955 fechado 26 de julio de 2022. 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 

SANTA MARTA 

Por estado No. 107 de esta fecha se 

notificó el auto anterior. 

Santa Marta, 14 de septiembre de 2022 

Secretaria,  

 

Ofíciesele al Juzgado Primero De Familia De Santa Marta. La copia del presente 

auto con la rúbrica del secretario del despacho hará las veces de Oficio. Por 

secretaría remítase este proveído a las dependencias oficiadas, a través del 

correo institucional  j01cmsmta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Notifíquese y cúmplase 

 

 

 

MÓNICA CASTAÑEDA HERNÁNDEZ  

JUEZA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Rama Judicial del Poder Público 
Juzgado Primero Civil Municipal de Santa Marta 

Calle 23 No. 5-63, Of. 401, edificio Benavides Macea 

Correo Electrónico: j01cmsmta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Auto Oficio N°   1532 del 13 DE SEPTIEMBRE de 2022 

 

Sirvase dar cumplimiento a la orden impartida por este 

despacho judicial, en la presente providencia, en lo de su cargo. 

Al contestar citar la referencia completa del proceso, indicando 

su numero de Radicacion. 

 
MARGARITA ROSA LÓPEZ VIDES 

Secretaría 
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